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CAUSA: GONZALEZ LACROIX GERARDO DANIEL c/ PEREA CRISTIAN ADOLFO Y OTROS s/
PROCESOS DE CONSUMO.- Expte.N°3340/25.-

  San Miguel de Tucumán,21 de abril de 2026.-

  1) Atento a lo informado por Secretaría Actuarial: Abrase la causa a pruebas. Las partes deberán
ofrecer, dentro de los primeros diez días del plazo probatorio, todos los medios de pruebas de que
intentasen valerse (arts. 320 y 443, inc.2 CPCyCT).

  2) Se convoca a las partes a la Primera Audiencia de Conciliación y Proveído de pruebas, para el

día 24/06/2026, a horas 10:00 (art.443 Procesal), la que se desarrollará conforme lo dispuesto por los
arts. 445 al 455 del CPCyCT.

  La mencionada audiencia se desarrolará bajo la modalidad presencial, y los letrados y partes
intervinientes deberán concurrir en el día y horario fijado, munidos de su documento de identidad,
así como de los originales de la documentación que hayan presentado en formato digital y que
pretendan hacer valer como prueba en autos, por ante las Salas de Audiencias Multifueros n° 2, sita
en el 2° piso del Palacio de Tribunales, Pje. Vélez Sarsfield N°450, de esta ciudad de San Miguel de
Tucumán.

  3) Notifíquese a las partes conforme lo disponen los arts. 197 y 199 del CPCyCT.

  4) Líbrese cédula al demandado rebelde si correspondiere, en su domicilio real, debiendo la parte
actora acompañar la movilidad correspondiente.- 3340/25 CCA 
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